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Anexo Viii

aCCiones de diFusiÓn y PuBliCidad

1. Condiciones generales.

1.1. Durante la realización de la operación el beneficiario informará al público de la ayuda obtenida, y para ello tendrá 
en consideración lo siguiente:

—  En caso de que el beneficiario disponga de página Web de uso profesional, incorporará en la misma una breve 
descripción de la operación, con sus objetivos y resultados, destacando la ayuda financiera de la Unión Europea 
(proporcional a la ayuda recibida).

—  En aquellas actividades de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario deberá dar publicidad de 
la ayuda del Feader a la operación, mostrando el emblema de la unión y una referencia a la ayuda del Feader 
(proporcional a la ayuda recibida).

—  En el caso de operaciones que reciban una ayuda pública total superior a 10.000 € e inferior o igual a 50.000 €, 
y en función de la operación financiada, el beneficiario deberá colocar un panel (Cartel grande montado sobre 
un soporte metálico que sirve para colocar información o propaganda) con información acerca de la operación y 
de un tamaño mínimo A3, donde se destaque la ayuda financiera recibida de la Unión, en un lugar bien visible 
para el público, tal como la entrada de un edificio.

—  Cuando la operación de inversión reciba una ayuda pública total superior a 50.000 € e inferior o igual a 500.000 €, 
el beneficiario deberá colocar una placa explicativa (Plancha rígida colocada en algún lugar público, que sirva como 
recuerdo) con información sobre el proyecto, en la que se destacará la ayuda financiera de la Unión. También se 
colocará una placa explicativa en las instalaciones de los grupos de desarrollo rural financiados por LEADER.

—  En el caso de operaciones que consistan en la financiación de obras de infraestructura o construcción que se 
beneficien de una ayuda pública total superior a 500.000 € se deberá colocar en un lugar bien visible para el 
público un cartel temporal de tamaño significativo a la operación durante la ejecución de las obras. En el mismo 
se contemplará el emblema de la unión, una referencia a la ayuda Feader recibida, y una descripción del pro-
yecto o de la operación.

1.2. Una vez concluida la ejecución de las obras de infraestructura o construcción que se beneficien de una ayuda pú-
blica total superior a 50.000 €, y también en las que consistan en la compra de un objeto físico, el beneficiario colocará, 
en un lugar bien visible para el público, un cartel o placa permanente de tamaño significativo en el plazo de tres meses 
a partir de la conclusión de la operación. En el cartel o placa se destacará la ayuda financiera aportada por la Unión, y 
deberá recoger la siguiente información sobre la operación por la que han recibido ayuda:

—  el nombre y el principal objeto de la operación.

—  Que la ayuda pública total a la operación supera los 50.000 €.

—  Que la operación consiste en la compra de un objeto físico, en la financiación de una infraestructura, o en tra-
bajo de construcción.

2. descripción.

Los carteles, paneles, placas y sitios Web llevarán una descripción del proyecto o de la operación y el logotipo y lema 
de la Unión, de acuerdo con lo señalado en el presente anexo. Esta información ocupará como mínimo el 25% del cartel, 
placa o página Web.

3. incumplimientos

Los incumplimientos en materia de publicidad por parte de los beneficiarios serán objeto obligadamente de las 
oportunas reducciones en la liquidación final de los costes ejecutados, en porcentajes que oscilarán entre el 5% (en los 
casos más leves y cuya corrección pueda realizarse sin menoscabo de la debida publicidad) y la anulación completa de 
la operación en casos especialmente graves, flagrantes, irreversibles y trascendentes.

Igualmente, inhabilitarán para ser beneficiario de nuevas operaciones en el marco de la vigencia del presente programa.

4. Características y condiciones técnicas.

Las condiciones técnicas que tienen que cumplir las actividades de información y publicidad, así como la totalidad de 
los materiales gráficos y de imagen que en relación con la ejecución del programa se desarrollen, serán las siguientes:

4.1. Logotipo: el Emblema de la Unión tiene que estar presente en todas las actividades de información y publicidad. 
las características son las siguientes:
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Descripción geométrica: El emblema consiste en una bandera rectangular de color azul, cuya 
longitud equivale a tres medios de su anchura. Doce estrellas doradas equidistantes forman 
un círculo imaginario cuyo centro se sitúa en el punto de intersección de las diagonales del 
rectángulo. El radio del círculo equivale a un tercio de la anchura de la bandera. Cada una de 
las estrellas de cinco puntas se inscribe en un círculo imaginario cuyo radio equivale a un 
dieciochoavo de la anchura de la bandera. Todas las estrellas están en posición vertical, esto 
es, con una punta dirigida hacia arriba y otras dos sobre una línea recta imaginaria, 
perpendicular al asta de la bandera. la disposición de las estrellas se corresponde con la de 
las horas en la esfera de un reloj, y su número es invariable. 

Colores: el Pantone Réflex Blue para la superficie del rectángulo y el Pantone Yellow para las 
estrellas. la gama internacional Pantone está muy difundida y es fácil de consultar incluso 
para los no profesionales. 

Cuando se imprime en cuatricromía, no se dispone de los dos colores normalizados, por lo 
que es preciso obtenerlos a partir de los cuatro colores de la cuatricromía. El Pantone Yellow 
se obtiene utilizando un 100 % de Process Yellow. La mezcla de un 100 % de Process Cyan y 
un 80 % de Process Magenta permite obtener un color muy próximo al Pantone Réflex Blue. 

si el negro es el único color disponible, deberá delimitarse la superficie del rectángulo con un 
borde negro y estampar las estrellas, también en negro, sobre fondo blanco. 

En caso de que el único color disponible sea el azul (es imprescindible que sea Reflex Blue), 
se utilizará este como color de fondo al 100%, y se reproducirán las estrellas en negativo 
blanco. 
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reproducción sobre fondos de color: el emblema debe reproducirse preferentemente sobre 
fondo blanco. Deben evitarse fondos de varios colores, especialmente los que no combinen 
bien con el azul. Cuando no sea posible evitar un fondo de color, se rodeará el rectángulo del 
emblema con un borde blanco de grosor equivalente a un veinticincoavo de la altura del 
rectángulo. 

o Internet: En la paleta Web, el Pantone Réflex Blue corresponde al color 
RGB: 0/51/153 (hexadecimal: 003399), y el Pantone Yellow, al color 
RGB: 255/204/0 (hexadecimal: FFCC00). 

4.2.- El Lema FEADER “Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: Europa invierte en las 
zonas rurales” tiene que estar presente en todas las actividades de información y publicidad.  

logotipo leader: 

�

Anexo iX

ProCedimienTo Para aPliCaCiÓn de reduCCiones y exClusiones

1. objeto.

El Reglamento Delegado (UE) n.º 640/2014 de la Comisión de 11 de marzo de 2014 por el que se completa el regla-
mento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento europeo y del Consejo en lo que respecta al sistema integrado de gestión y 
control y a las condiciones sobre la denegación o retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas aplicables 
a los pagos directos, a la subvención al desarrollo rural y a la condicionalidad, en su artículo 35 establece disposicio-
nes específicas aplicables a las medidas de subvención al desarrollo rural, indicándose que la subvención solicitada se 
denegará o se retirará total o parcialmente en caso de que no se cumplan los compromisos u otras obligaciones y que 
para decidir el porcentaje de denegación o retirada de la subvención tras el incumplimiento de los compromisos u otras 
obligaciones a que se refiere el apartado se deberá tener en cuenta la gravedad, el alcance, la duración y la reiteración 
del incumplimiento relacionado con las condiciones de la subvención.

Por tanto se hace necesario desarrollar criterios de evaluación de los incumplimientos con objeto de la aplicación de 
reducciones de la subvención concedida.

2. Definiciones.

A los efectos de la presente convocatoria de subvenciones, serán de aplicación las siguientes definiciones:

a.  Gravedad de un incumplimiento: importancia de las consecuencias de un incumplimiento, teniendo en cuenta 
los objetivos del compromiso o norma incumplido/a. Se clasificaran en muy grave, grave y leve.

b.  Alcance de un incumplimiento: valoración de las repercusiones del mismo, en función de su extensión, es de-
cir, se determinará teniendo en cuenta, en particular, si tiene grandes repercusiones o se limita al beneficiario 
de la subvención.

c.  Duración de un incumplimiento: tiempo de permanencia de los efectos derivados de un incumplimiento o de la posi-
bilidad de poner fin a estos con medios razonables. Se clasificarán en función del período en que se puedan corregir, 
distinguiendo los que son subsanables en menos de un mes, menos de un año y los que no son subsanables.

d.  reiteración de un incumplimiento: el incumplimiento del mismo compromiso o norma constatado más de una 
vez a lo largo de 2 años naturales consecutivos, a condición de que el beneficiario haya sido informado de un 
incumplimiento anterior y, según el caso, haya tenido la posibilidad de adoptar las medidas necesarias para 
poner fin a ese incumplimiento anterior.

e.  Incumplimiento intencionado: la alteración o manipulación de cualquier tipo de registro obligatorio, así como la 
falsificación de facturas, autorizaciones u otro tipo de documentos acreditativos. Además, cualquier situación 
que induzca a la autoridad competente a sospechar que se puede tratar de una actuación deliberada, será ob-
jeto de análisis para determinar si la misma ha sido intencionada o no.

f.  Compromiso básico: aquel cuyo incumplimiento conlleva consecuencias relevantes para los objetivos de la sub-
vención y sus repercusiones no puedan ser corregidas.




